
Carrera 10 No 14-33 piso 18 Edificio Hernando Morales Molina 

 

  
JUZGADO 56 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

(ACUERDO PCSJA22-12028 DE 2022)  

J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C. 13 de junio de 2024  

 

OFICIO No. 0943 

Señores  

SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE SABANETA 

ENVIGADO-ANTIOQUIA 
 
 

COPIA: cava@apoyoavictimas.com  
 

REF:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Rad. Nro:    110013103056-2024-0023700  

Demandante(s):  MARÍA LUZ ALBA PANESSO 

HERNÁNDEZ 

C.C.  32’257.876 

Y del menor J.V.P. 

T.I. 1’039.225.700 

LILIANA MARCELA GARCÍA 

PANESSO 

C.C.  1’011.590.453 

VERÓNICA YANETH PANESSO 

C.C.  1’022.100.024 

 

 

Demandado(s):  ALIANZ SEGUROS S.A. 

NIT. 860.026.182-5 

MARÍA CECILIA VÉLEZ MAYA 

C.C. 41’105.859 

 

  

Mediante providencia emitida el cinco (5) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) este Despacho ORDENÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre 
el vehículo tipo campero, color blanco marca Toyota, línea fortuner, 

modelo 2018 placa. No: 
 

 
 ENY053  

  

En consecuencia, sírvase proceder a registrar dicha cautela en el 
correspondiente folio y expedir, a costa de la parte interesada, un 
certificado sobre la situación jurídica de referido inmueble e inscrita la 

medida remitir la certificación o constancia correspondiente. En caso de 
no pertenecer el inmueble a los demandados por favor abstenerse de 

inscribir la medida decretada e informar sobre el particular.  
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Solicitamos, al dar contestación favor hacerlo individualmente para cada 
caso en particular, citando el número de oficio y el proceso de nuestra 

referencia en forma completa.  
 

 

Atentamente,  

  

  

OLGA SOFÍA GONZÁLEZ BARAJAS 

SECRETARIA  
  

 

Firmado Por:

Olga Sofía González Barajas

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 056

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01caa5aa88d8c19beec9de9d332b5c0270d719f1a270fb6797c072ecaea56694

Documento generado en 17/06/2024 09:55:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO 56 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

(ACUERDO PCSJA22-12028 DE 2022)  

J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C. 13 de junio de 2024  

 

OFICIO No. 0944 

Señores  

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ D.C. 

CIUDAD 
 
 

COPIA: cava@apoyoavictimas.com  
 

REF:   VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Rad. Nro:    110013103056-2024-0023700  

Demandante(s):  MARÍA LUZ ALBA PANESSO 

HERNÁNDEZ 

C.C.  32’257.876 

Y del menor J.V.P. 

T.I. 1’039.225.700 

LILIANA MARCELA GARCÍA 

PANESSO 

C.C.  1’011.590.453 

VERÓNICA YANETH PANESSO 

C.C.  1’022.100.024 

 

 

Demandado(s):  ALIANZ SEGUROS S.A. 

NIT. 860.026.182-5 

MARÍA CECILIA VÉLEZ MAYA 

C.C. 41’105.859 

 

  

Mediante providencia emitida el cinco (5) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) este Despacho ORDENÓ LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre 
la sociedad ALIANZ SEGUROS S.A. No: 

 
 

 Matricula No 00015517 del 12 de abril de 1972  

  

En consecuencia, sírvase proceder a registrar dicha cautela en el 

correspondiente folio y expedir, a costa de la parte interesada, un 
certificado sobre la situación jurídica de referido inmueble e inscrita la 
medida remitir la certificación o constancia correspondiente. En caso de 

no pertenecer el inmueble a los demandados por favor abstenerse de 
inscribir la medida decretada e informar sobre el particular.  
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Solicitamos, al dar contestación favor hacerlo individualmente para cada 
caso en particular, citando el número de oficio y el proceso de nuestra 

referencia en forma completa.  
 

 

Atentamente,  

  

  

OLGA SOFÍA GONZÁLEZ BARAJAS 

SECRETARIA  
  

 

Firmado Por:

Olga Sofía González Barajas

Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 056

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de40ba5147c9a10010e1a78f475137bcc0a5e429614926e87ed57c68346343ba

Documento generado en 17/06/2024 09:55:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


